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En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy tres de

Agosto del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón G U A Y A Q U I L ,

comparecen a c o n s t i t u i r la compañía A R E L L Z A M CONSULTORES S.A., el/la

señoría) A R E L L A N O OCAÑA S A L V A D O R A G U S T Í N , de nac iona l idad

ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO, con d o m i c i l i o en la c iudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ARELLANO

ZAMBRANO JOSUÉ ANDRÉS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domici l io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el / la señor(a) A R E L L A N O ZAMBRANO SALVADOR

MICHAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con

domici l io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son mayores de edad, hábi les según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en v i r tud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se
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agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esla escritura, que a celebrarla proceden, l ibre y voluntariamente, de acuerdo a la

minu ta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de e s c r i t u r a s p ú b l i c a s a su cargo, s í rvase i n s e r t a r una de

c o n s t i t u c i ó n de compañ ía a n ó n i m a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s :

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- In tervienen en el otorgamiento de esta

•ritnra:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

AKLLI.ANOOCAÑA
SALVADOR
A(¡i;STIN

ARU.l.ANO
ZAMBKANO JOSUH
ANORHS

ARF-.l.l.ANO
/•XMUKANO
SALVAIJUK

Nacionalidad

nrUATORIANA

HCUATOK1ANA

I;CTA l'OKIANA

Estado Civil

(.'ASADO

SOI II K()

SOI ITÜO

Domicilio

GUAYAQUIL

(¡UAYAQIJll.

(¡UAYAQl I!.

Rcpresentuntc
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

MICHAFl,

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que const i tuyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías , del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es A R E L L / A M CONSULTORES S.A.. Artículo

Segundo (2°).- Domicilio.- El domic i l io p r i n c i p a l de la compañía es G U A Y A Q U I L

provinc ia G U A Y A S . Podrá establecer agencias, sucursa les o es tablec imientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto Social . - El objeto de la compañ ía consis te en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIER A DE LAS

O P E R A C I O N E S C O M P R E N D I D A S D E N T R O D E L N I V E L 2 D E L C I I U :

A C T I V I D A D E S D E G L I C I N A S P R I N C I P A L E S ; A C T I V I D A D E S D E



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

C O N S U I . T O R 1 A DE G E S T I Ó N ; AS I COMO T A M B I É N P O D R A

COMPRENDER LAS ETAPAS O K A S K S DE PRODUCCIÓN DI, BIENES /

SERVICIOS. COMERCIALI/ACIÓN. ALMACENAMIENTO. EXPOK 1ACIÓN.

INDUSTRIALIZACIÓN. EXPLOTACIÓN. DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO. PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO.

INTERMEDIACIÓN. INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE ,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. P A R A

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CON I R A Í OS CONFORME A LAS L E V E S E C U A T O R I A N A S Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los aetos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- Ll plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde

la lecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DOS

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL acciones

¡guales, indivisibles, ordinarias \, de UN dólar (es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al DOS MIL inclusive . El Capital Autorizado es de CUATRO

MIL dólares de los E'.stados Unidos de América. Tí tulo Tercero (III). Del

gobierno y de la administración. Art iculo Sexto (6°).- Norma general.- El

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su

administración al Presidente \ /o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudieia! les corresponderá al Gcrenle General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falla, ausencia temporal o def in i t iva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por e! Presidente. \n caso de falta, ausenc ia o impedimento para ac tuar de esle ú l t imo, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de



d u r a c i ó n de los i nd i cados Admin i s t r ado re s será de CINCO años p u d i e n d o ser

ree leg idos i n d e f i n i d a m e n t e . A r t i c u l o Séptimo (7°).- Convocatorias.- I , a

convocatoria a j u n t a general efec luará el (¡érente General o el Presidente de la

compañ ía , med ian t e av iso que se p u b l i c a r á en uno de los D i a r i o s de mayor

c i rcu lac ión en el d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la compañía, conforme a la Ley. con ocho

días de an t i c ipac ión , por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reun ión .

luí lales ocho días no se contarán el de la convocator ia ni el de r e a l i / a c í ó n de la

¡unta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Lev de Compañías. Artículo Noveno (9°).- l í l Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las a t r ibuc iones previstas para los admin i s t r ado res en la Ley de

Compañías. Tí tulo Cuarto ( I V ) . De la f iscal i /ación. Art í cu lo Décimo (10°).-

Comisarios.- La j u n t a general des ignará cada año dos comisarios, uno p r i n c i p a l \o suplente , qu ienes t endrán derecho i l i m i t a d o de inspección \a sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admin i s t r ac ión y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y l iquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general , - La c o m p a ñ í a se d iso lverá y se l i q u i d a r á

conforme se es tablece en la Sección Déc imo Segunda ( X I I ) de la Ley de

C o m p a ñ í a s . CUARTA.- C U A D R O I)K S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL

A P I T A I sorLAL._
Nombre de los
accionistas
suscritores
ARI 1 ! ANOOCAÑA
SALVADOR
At iUSMN

AKL-LI ANU
/AMBRANO.IOSUL
ANORI'S

A K I - 1 I ANO
/AMtiKANU
SALVADOR
MICIIAL1.

PÓTALES

Número de
Acciones

lU'ih

M II )

•MÍO

üono

Capital
suscrito

]nun h

5hi) n

51 ¡( 1 1 1

2i )(ii 1 1 1

Capital
pagado

2^0 11

i:-:

i : M ¡

5(i(i u

Capital por
pagar

7-M 1 1 !

i ' > 1 1

1 • 1 II

1501 10

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7738349

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0909314106 ARELLANO OCAÑA SALVADOR AGUSTÍN

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO. ARELLZAM CONSULTORES S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7020.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7020.02

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7020.03

M7020.04

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M70in.OO SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O
EMPRESA. ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA,
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES. OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)).
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN MATERIA DE'
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE
CONTABIL IDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA,
ETCÉTERA.

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN. DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/09/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (lEPt).

OPERACIÓN PRINCIPAL

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

02/08/2016 10.12



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

^

\, KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

02/08/2016 10.12



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAOON

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

090931410-6

ARELLANO OCA ÑA
SALVADOR AGUSTÍN

LUGAR DE NAOMPFNTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
PEDRO CARDO CONCEPCIÓN

FECHA DE CWUMIEKTO 1M443-22

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M
EiTADO CIVIL CASADO

ZUU-Y OUISELLA
ZAMBRANO MIÑO

:' INSTRUCCIÓN
SUPERtOR

PDOFESIÚN / OCUPACIÓN
INOtNIERO COMERCIAL E13SM3222

APCLLlLXtS V NCWÍfWFS Í)'L ».
ARELLANO MEDARDO

APELLIDOS V NOMBh.
OCAÑA BLANCA

LUGAR Y FECHA DE EXfEDItlQN
GUAYAQUIL
2014-OH9

FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-46-19

«*CA30 Di -C

~ ~ '

001 -0048 0909314106
•».«»•: ̂  -¿a-fooc . : . -

ARELLANO OCANA SALVADOR AGUSTÍN

f - - "•

t
ZONA

_



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reqis'ro Civil, Identificación v Cedulacion

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0909314106

Nombres del ciudadano: ARELLANO OCAÑA SALVADOR AGUSTÍN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ZAMBRANO MIÑO ZULLY GUISELLA

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1991

Nombres del padre: ARELLANO MEDARDO

Nombres de la madre: OCAÑA BLANCA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2014

s>p

Información certificada a la lecha; 3 DE AGOSTO DE 2016

Emisor NEREYDA DFL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulaaón

Documento firm.'uio electrónicamente

Validez nocida
(1SWALUU

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuW

HEft^K^.E



REPÚBLICA ECUADOR

095436785-0
CIUDADANÍA

.
ARELLAMO ZAMBRANO
JOSUÉ ANDMB

¡IfNIQ
3UAYA*
GUAYAQUIL
QOUVM «AGRAMO*

I lililí

ECUATORIANA

ULTIMO

•'ROf-r'ON/OaJrV«:iÜN
GSTUOUNTC

APELLIDOS V NOM3?f- ' ' -t

AMLUMO OCAMA SALVADOR AOU8TIN

\WtLCXK r NOM8W -,

ZAMMAMO M602ULLY QIMSEUA

• UGAR Y FECHA PE FXPí

GUAYAQUIL

FECHATf :

«•••12-10

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN cni

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 03-FEfl-lOH

001 - 0049 0954367850
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ARELLANO ZAMBRANO JOSUÉ ANDRÉS

CIRCUHSCRIPgtóN

PASCL
8
ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 'P '̂?
• l f r <
'ti\*

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0954367850

Nombres del ciudadano: ARELLANO ZAMBRANO JOSUÉ ANDRÉS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1996

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: ARELLANO OCAÑA SALVADOR AGUSTÍN

Nombres de la madre: ZAMBRANO MIÑO ZULLY GUISELLA

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014

Información certificada a la fechn 3 Db AGOStO DE

Validez nocida
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmndo electrónicamente
ut^fHfmt^mm^mumiaaiiiefiíimmm»

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/



r*cKÚBUCA DEL ECUADOR
rVFftCC.«W GENERAL DE REGÍSTHO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEOüLACIÓN

C.FDULA OE
CIUDADANÍA

0950874

ÁRELLANO ZAMBHANO
SALVADOR HICHAEL

DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR /SAGRARIO*

FECHA OENACiWfcKK) 1994-05-24
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CiVtL SOLTERO

«STRLTCION
SUPERIOR

PROFESIÓN /OCUPACIÓN
ESTUDIANTE E3333I3222

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE
ÁRELLANO OCANA SALVADOR AGUSTÍN

APELLIDOS Y MOMEES CS LA MADRE
ZAMBRANO MINO2ULLYGUISELLA

LUGAR Y r F.CHA UE EXPEDICtON
GUAYAQUIL
2012-07-24

FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-Í7-24

c
1

REPÚBLICA DEt
CÜNSfcJU NACIÓ»

CERTlFtCAOO DE VOTACIÓN

tf.Q.1. ^CCKJNB SSCaOMAiK Í3-KB-20I4

001 - 0050 0950874867
NUMERO DE CEPOTf ICADO CÉDULA

ÁRELLANO ZAMBRANO SALVADOR
MICHA EL

aMUMCRVC '-

•
ZONA

:^I»IP.tin«»i"":""'--!

t.) PRE!̂ »KfJkre DE IA JUNTA

1



REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0950874867

Nombres del ciudadano: ARELLANO ZAMBRANO SALVADOR MICHAEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUÍL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: -- --

Nombres del padre: ARELLANO OCAÑA SALVADOR AGUSTÍN

Nombres de la madre: ZAMBRANO MIÑO ZULLY GUISELLA

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2012

Información certificada a la fecha: 3 DF AGOSTO DE 2016

L-misor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAÜUIL NT 38 GUAYAS
GUAYAQUIL

Ing Jorge Troya Fuertes
Director General dt;t Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios rogistrocivil gob ec/consultaNuv/

i T;

La impresión del presente certificado no garantiza lo legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conformo lo dispuesto orí la LCE y su reglamento



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

señalados en el articulo sexto (6n) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ARLl LAÑO ZAMBRANO SALVADOR

M1CHALL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

ARLLLANO ZAMBRANO JOSUF, ANDRÉS, respect ivamente . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE EONDOS.- I os

comparecientes, DF.CLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ulili/an para reali/ar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades l íc i tas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DLCLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido eon la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias, así como de aquel los permisos de

funcionamiento, l i cenc ias y autori/ .aciones que en un futuro so l i c i ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve/ constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Lev de Compañías. Asimismo, los

contraíanles declaran bajo juramento que los dalos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Ln todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. Ln caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías > Valores. Usted. Señor(a)

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esti lo." I IAS'I A

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escrilura pública eon todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; v que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del s is tema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

SALVADOR AGUSTIN
CÉDULA: 09093 114 1 06

ARELLANO Z^ÍMBRANO JOSUÉ ANDRÉS
CÉDULA: 0954367850

ARELLANO ZAMBRANO SALVADOR
CÉDULA: 0950874867

Fiema NoJarWaJPúblico(a)

DOCTOR HUMBEim
IdentifuHcibn: I70636S022

1ANDRO MOYA FLORES



Factura: 001-005-000017646 20160901038P03616

NOrARIO(A| HUMBI-R1O Al i-JAMURO MOYA H.ORr-S

MOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dt. HUMBERTO MC
N O T A R Eiiritura N°

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: Tnr AÜUSTO ni~l ?11I6. (M> M;

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interuininele

POfí yus PROPIOS
DKNFCHO5

Documento de
Identidad

CfDULA

No.
Identificación

Nacionalidad

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo intervtnlente Dotumonlo úc
identidad Identificación

Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Persona quo

OTARIO(A) HUMBERTO ALHAMDRO M^TA FL OR


